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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C 
 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Proceso radicado N°:    2018- 997 
 
 
Habida cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos en el inciso 3º 

del artículo 455 del C. G. del P. y que se acreditó el pago del impuesto de que trata 

el artículo 7° de la Ley 11 de 1987 modificado por el artículo 12 de la Ley 1743 de 

2014, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- APROBAR la diligencia de REMATE llevada a cabo el día 28 de septiembre de 

2022  dentro del presente proceso Ejecutivo Prendario de BANCO AV VILLAS S.A. 

contra JAIME ALBERTO BETANCOURT LUGO, en la cual se ADJUDICÓ al señor  

EDWIN JAVIER GAMBOA PIZA, el bien mueble, vehículo automotor de placas, 

ZZP-574, marca RENAULT, modelo 2015, color NEGRO NACARADO, clase 

CAMIONETA, servicio particular.  

  

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo y secuestro 

practicadas en el curso de lo actuado sobre el bien reseñado. Líbrense las 

comunicaciones del caso.- 

 

3.- EXPEDIR copias del acta de remate y de la presente providencia, para el 

respectivo traspaso a costa del subastante.  

 

4.- ORDENAR al secuestre para que haga ENTREGA del vehículo objeto del remate 

al adjudicatario, señor EDWIN JAVIER GAMBOA PIZA, para lo cual se le concede 

el término de CINCO (5) días; así mismo el auxiliar de la justicia debe rendir cuentas 

pormenorizadas y debidamente acreditadas de su gestión, dentro de los diez 

(10) días siguientes al envío de la respectiva comunicación. Secretaría proceda. 
 

5.-  ADVERTIR que con el producto del remate se debe reservar la suma necesaria 

para el pago de los impuestos de parqueo.  

 

6.- CONCEDER el término de diez (10) días siguientes a la entrega del bien al 

rematante, para que demuestre el monto de la deuda por el concepto relacionado 

en el numeral 5º de esta providencia, so pena de lo dispuesto en la Ley. 

 

7.- ENTREGAR el producto del remate al acreedor hasta la concurrencia de su 

crédito y las costas, si no se dio cumplimiento a lo estipulado en los numerales 5º y 

6º de esta providencia. 

 

 8.- ALLEGAR el demandante, liquidación actualizada del crédito y tenga en 

cuenta para ello, el valor de la subasta, a efectos de determinar, si la obligación 

continúa vigente.  
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NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez, 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 13 diciembre de 2022 
 
Por ESTADO N° 064 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 
 

 
SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO 

Secretaria 
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